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Autoridades y transportistas no
permitirán ingreso de unidades

Uber a Zitácuaro
- En reunión, crean frente para evitar su ingreso al oriente.
- Denuncian transportistas que las unidades Uber no cuentan con concesión, no está legislado su funcionamiento

y tampoco pagan impuestos

La indicación que se tiene de oficinas centrales es  no permitir el ingreso de tales unidades, se
tiene todo el respaldo para detenerlas.

H. Zitácuaro Michoacán, 22 de junio
de 2020.- Por: Guadalupe Solache
Rebollo. En Zitácuaro y otros municipios
del oriente del estado no se permitirá la
entrada de unidades Uber, ni de cualquier
otra plataforma de transporte.

Quien se atreva a prestar dicho
servicio, la unidad será detenida y se
aplicará una sanción económica de 700
días de salario mínimo equivalente a casi
62 mil pesos, esto por prestar el servicio
de transporte público sin contar con una
concesión.

Lo anterior quedó de manifiesto
durante una reunión entre líderes
transportistas con la delegación Regional
de la COCOTRA y del ayuntamiento. En
dicho encuentro se pusieron de acuerdo
para conformar un solo frente para
atender este problema, ya que este tipo
de plataforma no está legislado y no pagan
impuestos, por lo que representa una
competencia desleal.

Sobre el tema, los líderes se dijeron
dispuestos a actuar, ya que en redes
sociales desde hace algunos días se ha
anunciado la entrada a Zitácuaro de Uber

lo que afectaría al transporte público
concesionado y a la vez crearía un fuerte
problema social.

Damián García, representante del
ayuntamiento,  dijo que esto se debe atacar
de inmediato, y para ello es vital el apoyo
de la autoridad porque esa plataforma no
está legislada, no pagan impuestos y el
recurso que pagan es para el mismo
mantenimiento de esa organización.

Antonio Lazcano, añadió que el sector
del transporte público es uno de los más
afectados por la contingencia actual del
COVID.19, y el ingreso de las unidades
Uber vendría a afectar más la economía
de quienes se dedican a esta actividad.

Rubén Leiva García, Delegado
Regional de la COCOTRA, preciso que
la indicación que se tiene de oficinas
centrales es de no permitir el ingreso de
tales unidades, se tiene todo el respaldo
para detenerlas, de ser posible en los
operativos que se realicen en adelante
estaría Seguridad Pública, Transito del
Estado, Guardia Nacional y hasta el
Ejercito.

El funcionario destacó que ya está
trabajando en el tema, prueba de ello es
que hay unidades detenidas por prestar
servicio de transporte irregular.

Por ejemplo, en todo el oriente en las
últimas semanas se han detenido 11
unidades detenidas de una organización
parecida a Uber, 30 de las denominadas
in driver, y 154 de las Uber.

Cabe mencionar que por el momento
la delegación Regional de la COCOTRA,
cuenta en el oriente con 2 inspectores y
abarca 21 municipios, recientemente fue
agregado Zinapecuaro y Huajumbaro.

Firmes, labores en filtro
informativo en Zitácuaro;

continúa Bandera Amarilla
 
•La Policía Michoacán da a conocer a quienes ingresan al municipio las

medidas dispuestas por las autoridades en esta Nueva Convivencia
Zitácuaro, Michoacán, a 21 de junio de 2020.- Para orientar a la población que ingresa al

municipio sobre las medidas sanitarias durante esta Nueva Convivencia, la Secretaría de
Seguridad Pública (SSP), continúa con labores preventivas en el filtro informativo ubicado en
la caseta de peaje Lengua de Vaca en el tramo carretero Zitácuaro-Toluca, a fin de combatir el
COVID-19 y garantizar la salud de la población michoacana.

La demarcación registra 97 casos confirmados de coronavirus, por lo que se mantiene la
Bandera Amarrilla, la cual significa que el riesgo de contagio de la enfermedad es alto y la
reapertura de negocios comerciales será de manera gradual. 

Por lo anterior, los agentes de la Policía Michoacán, así como de Tránsito y Movilidad
llevan a cabo la entrega de trípticos; además, exhortan a los conductores de unidades
particulares y a los pasajeros de autobuses, para que hagan uso del cubrebocas al encontrarse
en la vía pública; de igual forma, se invita a lavarse las manos continuamente, estornudar de
etiqueta, permanecer en casa el mayor tiempo posible y mantener distancias de 1.5 metros con
otras personas.

Además, hacen del conocimiento a las personas sobre los síntomas que se pudieran
presentar en caso de ser portador del virus, como lo son la fiebre, tos seca, dolores de cabeza
y musculares, con el propósito de que sean canalizados a un centro de salud. 

El Gobierno del Estado pone a disposición de la población el 800-123-2890 con 11 líneas
para resolver todas sus dudas, así como el micrositio bit.ly/MichCOVID-19, donde encontrarán
toda la información disponible sobre COVID-19.

La SSP, continúa con labores preventivas en el filtro informativo ubicado en la caseta de peaje
Lengua de Vaca en el tramo carretero Zitácuaro-Toluca, a fin de combatir el COVID-19.
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Porque de cada 100 muestras 30 son
positivas de Covid 19, Zitácuaro se

paralizará cada miércoles
-Acuerdan autoridades, comercio, transportistas y prestadores de servicios, suspender actividades una vez

por semana
- Dado el alto riesgo que existe en el municipio por COVID, se pretende evitar llegar a la Bandera Roja,

donde se obligarían y extremarían medidas.
- Muestran amplia disposición y sensibilidad, líderes y representantes.

Dado el alto riesgo que existe en el municipio por COVID, se pretende evitar llegar a la
Bandera Roja, donde se obligarían y extremarían medidas.

 Zitácuaro, Mich., 23 de junio del 2020.- En
común acuerdo entre dirigentes del transporte
público, tianguistas, comerciantes formales,
informales, prestadores de servicios, el sector
salud, COFEPRIS y el alcalde Hugo Alberto
Hernández Suárez, habrá una suspensión total
de actividades cada miércoles, a partir de la
próxima semana, debido a que estos espacios
ubicados particularmente en la zona urbana
de Zitácuaro, son de gran afluencia en la
demarcación y con ello evitar que el municipio
llegue a la Bandera Roja.

El presidente municipal y las autoridades
en salud acordaron con los líderes del
comercio y prestadores de servicios, detener
de manera intermitente sus actividades, para
evitar llegar a la fase donde sea obligatorio el
cierre hasta por tres días a la semana.

 Hernández Suárez resaltó la disposición
tanto de dirigentes como de comerciantes, para
lograr acuerdos y con ello disminuir la cadena
de contagio que registra de cada cien muestras,

treinta resultan positivas por COVID. Enfatizó
que se aplicará únicamente en el centro de la
ciudad, tras registrar que el 95 por ciento de
las infecciones se originan en este punto
urbano.

El edil agregó que la finalidad es proteger
a las familias zitacuarenses del alto riesgo que
hoy se vive, ante una cifra de más de cien
casos infectados y 14 defunciones, pero
principalmente reducir la tasa de letalidad que
se disparó en los últimos días. Aseveró que
es un trabajo conjunto, de responsabilidad
personal y en beneficio no solo del Gobierno,
sino de todos los zitacuarenses.

Además del principal compromiso pactado,
los prestadores de servicios aseguraron
redoblar esfuerzos para evitar expender sus
productos a quienes no usen cubrebocas, así
como contar con todas las medidas de sanidad
para evitar mayor peligro.

Al respecto, las autoridades informaron
que como líderes y representantes, tienen la
facultad de sancionar a sus agremiados que
incumplan con las normas.

En esta reunión realizada en el cuartel del
C5, también participaron, el secretario del
Ayuntamiento, Carlos Hurtado Casado; jefe
regional de Gobierno, Carlos Paredes Correa;
jefe de la Jurisdicción Sanitaria Número 3,
Jaime García Hurtado; el epidemiólogo de esta
misma dependencia, Ricardo López Tinoco;
coordinadora de la Comisión Estatal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, Selene
Idalia Arriaga Mondragón; secretarios
municipales, entre otras autoridades de salud
estatales y locales.

La BOA cuyo hábitat es palacio
nacional

·        La polarización debe detenerse de inmediato, comenzando por el presidente
·        El texto, al hacerse público, solo exhibió al mandatario dejándolo en completo ridículo

$8.00
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Marco Antonio Ortiz Salas.-Vaya revuelo que causó el
supuesto documento #BOA que dio a conocer Andrés Manuel
López Obrador y que mayoritariamente generó una serie de
reacciones de burla, tanto en la opinión pública como en la
llamada clase política. Más allá de la dudosa procedencia del
documento y del derecho que tendrían los ahí mencionados
de asociarse y crear un frente opositor, queda la duda de la
veracidad, del autor intelectual y de quién informó al presidente
de la existencia de ese texto, que al final, al hacerse público,
solo exhibió al mandatario dejándolo en completo ridículo.

Hemos reiterado la crisis por la que atraviesa el gobierno
federal y la pésima estrategia que adopta López Obrador para
hacerle frente, sobre todo cuando se trata de un personaje
que difícilmente escucha una voz u opinión que no sea la
suya. Sin embargo, provenga de donde provenga el
documento BOA, su aparición invita a reflexionar sobre la
formación, perfiles y vicios de los pocos funcionarios públicos
que se encuentran cercanos a la figura presidencial. Entre
esos pocos, destaca un personaje por encima de los demás:
Gabriel García Hernández, el Coordinador General de los
Programas para el Desarrollo.

El «sauyan» como se le conoce a la boa en Tabasco, es un

reptil que posee características muy peculiares, perteneciente
a la fauna silvestre de nuestro país, se trata de un animal
nocturno, solitario, voluminoso y grueso que suele pasar el
día escondido, siempre atento a emboscar a sus presas. Un
comportamiento bastante similar al de Gabriel García cuya
influencia y poder dentro de Palacio Nacional es indiscutible.

No es una exageración cuando se afirma que el coordinador
de los programas para el desarrollo maneja recursos y opera
actividades, tanto en el gobierno federal como en MORENA
con cierta perversidad, lo que deriva en un funcionario al que
le temen sus correligionarios, pero que además es señalado
por la impunidad que le otorga la cercanía con el presidente y
el bajo perfil con el que se suele conducir.

Muestra clara de lo anterior, son los reclamos de
irregularidades en el manejo de los programas que tanto
presume AMLO, no solo por la oposición o los sectores
organizados, sino hasta en MORENA, ya que hasta el momento
no han sido más que un fiasco. Empezando por lo ridículo que
resultó el famoso censo para el bienestar; sembrando vida
denunciado por campesinos, porque por más que se esfuerzan
en Bienestar, nadie sabe explicar quién recibió el recurso;
Jóvenes construyendo el futuro coptado por cientos de
empresas fantasmas, algunas de ellas operadas desde la misma
Secretaría del Trabajo donde a los jóvenes se les pide un
«moche» como el que critica López Obrador del 75% de lo que
perciben a cambio de que no se presenten a la supuesta
capacitación o el programa de adultos mayores, que se
encuentra en la incertidumbre. Solo por mencionar algunos
casos.

Es evidente que este arrogante funcionario de la 4T está
tejiendo una amplia red de impunidad y de corrupción, cuyo
poder es sumamente parecido al que llegó a acumular García
Luna en el sexenio de Felipe Calderón, sería casi imposible
que un viejo lobo de mar como Andrés Manuel no lo sepa, o

quizá lo sabe, pero ha llegado a tanto el compromiso con el
leal «sauyan» que ya le es difícil prescindir de él.

En fin, más allá de todo lo que desató esta pifia
del lopezobradorismo llamada BOA, estamos obligados todos
los actores a hacer un urgente alto en el camino. La polarización
debe detenerse de inmediato, comenzando por el presidente.
Una muestra debiera ser que Andrés Manuel haga ajustes en
el gabinete y despida a Gabriel García del área que dirige, dicte
órdenes a la Secretaría de la Función Pública para que haga su
trabajo y someta al funcionario a una investigación que permita
determinar si ha hecho mal uso de los programas y se le
inhabilite de inmediato.

A pesar de lo mencionado, la sociedad y el electorado si
tienen alternativa para el 2021, pero esta no se encuentra en
MORENA y mucho menos en la oposición supuestamente
erigida en una BOA y concentrada en la imaginación de Gabriel
García de quién se apostaría, tuvo algo que ver en la filtración
del «documento». La alternativa para la participación política
se encuentra en los colectivos democráticos (organizaciones
indígenas y campesinas, ambientalistas, estudiantes,
feministas, comunidad LGBTTI, etc.) los que a diario
representan las demandas y aspiraciones de la sociedad. El
verdadero bloque está en estos sectores, quienes no
precisamente están en contra del presidente, sino a favor de la
construcción de una mejor sociedad y que en pocos meses
lograrán construir un punto de encuentro donde caminarán
juntos. Ahí está la alternativa.
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Fructífera semana de
actividades de Biblioteca

Virtual de Zitácuaro;
Tayde González Arias

 - La diversidad temática la ofrecida mediante transmisiones en vivo.

H. Zitácuaro Mich. a 19 de junio de 2020. Con el propósito de diversificar las opciones de
actividades que de manera remota se pueden ofrecer, la Biblioteca Virtual de Zitácuaro
que atinadamente dirige el Mtro. Tayde González Arias, a partir del primer día del
mes y año en curso en que se decretara por parte de las autoridades en la materia la
parcial activación de algunas actividades, y debido a que ésta dependencia es única
en su tipo en la región oriente, permite que desde los hogares se puedan ver y escuchar
diferentes temáticas, es que se han podido ofrecer gracias a la creación de carteleras
semanales que abarcan una valiosa diversidad.

Ésta semana, se contó con la participación del Chileno avecindado en esta ciudad,
Samuel Herrera Sellan, quien impartió una breve charla sobre el proceso de
fermentación de frutas y verduras, ahondando en la magia que representa el poder
obtener distintas propiedades de forma natural de cuanto fruto existe, ésta actividad
se transmitió en vivo desde las plataformas con las que cuenta la BVZ, el miércoles
17 a las 12:00 horas.

El jueves 18, a las 18:00 horas en honor al poeta mexicano Efraín Huerta, y en
vísperas de su aniversario de natalicio número 106, se trasmitieron sus obras poéticas,
así como la vida y obra del mismo, analizando sus letras, coincidiendo en que los
temas que trataba en algunas de sus obras dejaban ver un valioso sentido de
pertenencia nacional.

Mientras que el viernes 19, a las 12:00 horas, Cuauhtémoc Pichardo, abordó una
charla musical, que describiera lo relevante que es crear como artista, antes que
creerse artista, y lo grave que es la sola recreación, cuando hay posibilidad de realizar
nuestras propias obras, además de lo importante que es ser autentico en un proceso
artístico, y entre otras cosas, se ejecutó el Ukulele, y se interpretó una canción en
italiano inédita. De ésta forma, y apegados a las reglas de la nueva convivencia, la
Biblioteca Virtual, a través de su director el Maestro Tayde González, siguen
garantizando nuevas opciones y variadas actividades, que permitan que aún estando
en casa, mediante las cámaras y los micrófonos exista una cercanía necesaria en los
asuntos artísticos y culturales.

Ésta semana, se contó con la participación del Chileno avecindado en esta ciudad, Samuel
Herrera Sellan  y el Maestro, Cuauhtémoc Pichardo, abordó una charla musical.

Presentan plan de restauración
del Cerro Cacique

- Se requieren 28 millones de pesos
H. Zitácuaro Michoacán, 23 de junio de 2020.- Por: Guadalupe Solache Rebollo. Con el

objetivo de revertir el daño que ha sufrido el Cerro Cacique por el incendio forestal que arraso
el bosque, un grupo de ambientalistas presentó un plan para su conservación y restauración.

Fue el Auditorio Municipal el sitio que reunió a empresarios, integrantes de asociaciones
civiles y funcionarios de varias dependencias involucradas en el tema del medio ambiente.

Sobre el tema, Víctor Torres Morales, comentó que durante el incendio forestal, se tuvo
una afectación de 119 hectáreas, las consecuencias se verán en la recarga de mantos acuíferos,
flora y fauna y la afectación de suelos.

De este plan, que contempla varias fases, obras y acciones, destacó que tiene un
presupuesto de 28 millones de pesos. Por lo que se apelará a dependencias federales, empresas
purificadoras locales, asociaciones civiles y hasta de recursos internacionales de fundaciones
de Estados Unidos con apoyo de Fondo Monarca, que servirá como enlace. También se
involucra a la sociedad para que ponga su granito de arena, ya que de este cerro todos los
ciudadanos se benefician con sus servicios que brinda como oxigeno, agua y otros más.

«Tenemos una crisis en los presupuestos de la conservación y del tema ambiental que se
redujeron en un 75% y que nos ponen a pensar en cuáles serán las fuentes de financiamiento,
pero estaremos tocando puertas»

Entre las acciones que contempla este plan de recuperación se encuentran: presa de
gavión, presas de troncos, presas de piedra acomodada, así como la siembra al boleo de
semilla de arboles mediante el uso de un helicóptero en las zonas donde es peligroso subir,
como son las barrancas.

Un grupo de ambientalistas presentó un plan para  conservación y restauración del cerro
Cacique, requiere de un presupuesto de  28 millones de pesos.

Protección Civil Estatal, en vigilancia
permanente tras sismo  

 
· El secretario de Gobierno, Carlos Herrera Tello, informó que se activaron con oportunidad los protocolos

de atención; no hay reporte de afectaciones

Carlos Herrera Tello instruyó a las 11 regiones de Protección Civil estatal a desplegarse por
toda la entidad para atender cualquier suceso con oportunidad.

Morelia, Michoacán, a 23 de junio
de 2020.- La Secretaría de Gobierno, a
través de la Coordinación Estatal de
Protección Civil informan que ya se
realizan recorridos de atención y vigilancia
tras el sismo de 7.5 grados con epicentro
en Crucecita, Oaxaca.

De forma inmediata el secretario de
Gobierno, Carlos Herrera Tello instruyó a
las 11 regiones de Protección Civil estatal
a desplegarse por toda la entidad para
atender cualquier suceso con oportunidad.

El encargado de la política interna
señaló que no se tienen reportes de
afectaciones, sin embargo, el movimiento
telúrico fue perceptible en todo el estado.

De igual manera, informó que se activó
con oportunidad la alerta sísmica por lo
que fueron activados los protocolos
correspondientes.

La Secretaría de Gobierno solicita a la
ciudadana reportar cualquier suceso o
afectación por el temblor al 9-1-1.
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Por: Tayde González Arias.

Arena SueltaEn México el personal de
salud muere seis veces
más que en China por

Covid
Sofía Ramírez Aguilar

Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI)

En México la tasa de contagio por el virus Sars-Cov-2 entre el personal de salud
es seis veces mayor que en China y el doble que en Italia; y nuestro personal de salud
se muere cinco veces más por Covid-19 que en Estados Unidos. En CDMX, esto
ocurre en mayor proporción en los hospitales y clínicas del IMSS y de la SSa, lo cual
no se publica a nivel nacional.

 En cinco meses de pandemia, el Sars-Cov-2 ha cobrado más de 20 mil vidas sólo
en México, de los cuáles se estima que cerca de 500 eran trabajadores de la salud,
según cifras oficiales. Pero el gobierno no transparenta rutinariamente las cifras de
cuántos son y en qué hospitales se contagian y mueren médicos y enfermeras por
Covid-19, a pesar de contar con sistemas de información epidemiológica.

 El personal de atención a la salud en todo el mundo enfrenta al menos dos
problemas comunes: atender a los pacientes enfermos de Covid-19 sin conocer al
virus y con recursos escasos, y no enfermarse en el proceso. Pero dependiendo de la
respuesta que cada gobierno, se salvan más o menos vidas… empezando por las de
médicos, enfermeras, laboratoristas, dentistas, y personal de limpieza, entre otros
empleos de atención a la salud.

Si bien durante los primeros meses de la pandemia China enfrentó la mayor tasa
de contagio entre el personal de atención a la salud, para finales de febrero
los REGISTROS PERIODÍSTICOS indican que sólo 4% del personal sanitario en
China se estaba contagiando. Incluso si se duda de las cifras oficiales en China, el
caso de Italia es ilustrativo: SÓLO 9% DEL PERSONAL DE SALUD ENFERMÓ
DE COVID-19 durante los meses más álgidos de la pandemia.

 En México, la tasa de contagio de personal de salud es seis veces mayor que en
China y más del doble que en Italia. En los primeros días de mayo, la TASA DE
CONTAGIO ENTRE MÉDICOS Y ENFERMERAS ERA DE 23%; 40 días después
esta tasa de contagio se mantiene en 21% respecto a todos los contagios confirmados,
según lo REPORTARON FUNCIONARIOS DE SALUD EL 16 DE JUNIO 2020.

 Pero la tragedia no termina ahí: la proporción de personal médico y enfermería
que muere en México por Covid-19 es cinco veces mayor que en Estados Unidos.
Mientras que en EUA hay MÁS DE 600 MUERTOS entre personal de salud de un
total de 115 mil fallecidos por Covid, en México hay 463 defunciones (16 junio 2020)
de personal sanitario de un total (oficial) de 18 mil fallecimientos.

 ¿Por qué se contagia y muere de Covid el personal de salud en México?
Una parte de los contagios y muertes por Covid entre el personal sanitario se

debe a la exposición a una gran carga viral durante periodos largos. Otra parte se
debe a la falta de insumos de protección, como son los cubrebocas N95 (LA
AUTORIDAD SANITARIA SÓLO ENTREGÓ UN TERCIO DE LOS
NECESARIOS). Pero en gran medida estos contagios y decesos son producto de
una deficiente capacitación e insuficiente entrenamiento para que el personal de
salubridad sepa cómo cuidarse y prevenir el contagio.

 Esta información fue publicada originalmente por Mexicanos Contra la Corrupción
y la Impunidad en: https://contralacorrupcion.mx/contagios-medicos-covid-19/

En cinco meses de pandemia, el Sars-Cov-2 ha cobrado más de 20 mil vidas sólo en México, de
los cuáles se estima que cerca de 500 eran trabajadores de la salud, según cifras oficiales.

SOBRIEDAD
La sobriedad adamas de ser ese

estado en el que no existe presencia
de alcoholismo en el cuerpo, refiere a
lo que no tiene adornos innecesarios,
que es a la vista agradable y que
presenta casi en su naturaleza un valor
estético de alta valía. Es sobrio aquel
o aquella cuyas características en su
vestir no son llamativas ni estridentes,
si no que en los colores y telas se
muestra delicado, sencillo y agradable.

La moderación es una
característica también intrínseca a la
sobriedad, sobre todo si hacemos
referencia a no usar más de lo que no
se debe, lo que aplica lo mismo en las palabras, en las que no habremos de
mencionar salvo lo que sea necesario, que en la bebida en la que no se
excederá hasta encontrar el desacierto, si no antes procurar encontrarse en
estado de lucidez en todos los sentidos. Ésta característica es una de las que
posiblemente más se pierda, y más se pide que llegar a pedir que se impida,
pues especialmente las bebidas alcohólicas, los comerciales televisivos y otras
campañas anotan y subrayan el no excederse, y sin embargo tal es el grado
de la adicción y el descontrol que por muchas cuestiones; cosa tan necesaria,
es perdida y abandonada por muchas y muchos.

Ser un hombre o mujer con temple, es procurar el equilibrio es no
enfurecerse a la primera, ni desbordarse de emociones sin sentido, y justamente
la sobriedad logra como resultado la templanza, evitando el exceso, abonando
al acomodamiento y limitándonos a la satisfacción frente a las pasiones o los
deseos. De modo que, debemos mostrar ser más templados en cada momento
en los que debamos tomar decisiones, o actuar, pues aquella persona que
estando molesto con alguien toma una partido, es posible que lo que esté
haciendo con el sujeto sea desquitarse.

Cada que vivimos la experiencia de ver algo que nos gusta, tiene que ver
con la sobriedad, pues en la cosa, la persona, el objeto, no hay excesos sino
moderación, tampoco es superfluo, es decir tiene una utilidad o más en concreto
desempeña una función, así la camisa blanca del ropero, será más pronto
utilizada que la de color amarillo que se adquirió en la última campaña de
moda. Siendo realistas no es complicado ser hombres y mujeres que cuiden
no ser arrollados por el coraje de otros ni el propio, pues bien, controlada la
respiración, los momentos y viviendo en la calma hemos de erigirnos con
cautela y prudencia volviéndonos sobrios.

En prácticamente todos los lugares en los que vivimos hay elementos,
personas y cosas que pueden hacernos perder la cabeza, por ejemplo el caer
en el consumo en exceso de alcohol, justificándola en un abandono, en la
depresión, por sentirnos culpables de un maltrato o secuelas de la niñez y
otras escenas que nos hace perdernos fácilmente en el coraje, vamos, hasta
el señor que casi te atropella, o quien se cruzó la calle en un alto, la rabia o la
cólera, por falta de disciplina emocional, culpamos a los demás de habernos
echado a perder el día, y mandamos a la borda la sobriedad, por lo tanto nos
volvemos mujeres y hombres que le dan toda la importancia a lo accesorio,
sin importarnos nada, y cedemos a todo a todas esas conductas que no
debiéramos.

Para saber en la vida lo que es necesario y lo que no se ocupa, se requiere
de madurez y es justamente el sujeto sobrio el que identifica lo que es, y
aquello que esta demás, no es tan complicado ir a al mercado y con una lista
saber justo que se tiene que adquirir, si de pronto algo se antoja o nos gusta
podría hacerse una excepción, pero nunca muchas más, pues realizar este
ejemplo encamina al habito, cualidad y hasta valor de no poseer de más, no
perder el tiempo optimizando minutos y conduciéndonos correctamente
abrazando lo que nos es importante sin despilfarrar.

No es justo ni posible seguir quejándonos de todo y por todo, sin aportar, y
una manera de hacerlo es sacando la billetera indiscriminadamente, pero si
evitando el egoísmo, dejar de pensar sólo para uno mismo, no dejarnos arrastrar
a la sociedad del consumo por el consumo, o satisfacer caprichos, pues el
carácter que el mundo nos pide en todos los aspectos es aquel en el que al
vagabundo se le estreche la mano y con la otra se entregue pan, al impostor
se le quite la máscara y a los buenos se les haga brillar.



Heroica Zitácuaro, Mich.,  Miércoles 24 de Junio de 2020 7www.laregionenlinea.com.mx

Héctor Ayala nuevo titular
de la Secretaría de

Educación de Michoacán 
 
· El reto será conducir a Michoacán hacia un modelo educativo de

calidad ante las circunstancias que se viven por la epidemia del COVID-
19, refiere el Gobernador

Como Secretario de Educación, Ayala Morales deberá de conducir a Michoacán hacia un modelo
educativo de calidad ante las circunstancias que se viven por la epidemia del COVID-19, dijo el
gobernador.

conducir a Michoacán hacia un modelo
educativo de calidad ante las circunstancias
que se viven por la epidemia del COVID-19,
donde las y los niños no dejen de prepararse
a través de modelos innovadores que también
privilegien su salud y bienestar.

 Además, refirió que el reto será que
Michoacán sea ejemplo a nivel nacional y
ponga en el centro de todo, la educación de
las y los niños.

 Anteriormente, Héctor Ayala fungía como
subsecretario de Educación Media y Superior
puesto que deja para hacer frente, como titular
de la SEE, al reto en materia educativa y a los

Epidemia por COVID-19 sigue
en crecimiento: Silvano Aureoles
 
· Sin duda Michoacán superará esta crisis, pero se necesita de la responsabilidad de toda su gente, afirma
 · No hay cifras que nos permitan pensar que ha pasado lo más crítico, el aumento de contagios se ha

disparado estas tres últimas semanas de forma muy acelerada, señala
 

 El gobernador pidió a las michoacanas y michoacanos quedarse en casa, y sólo si es muy
necesario salir, hacerlo con el uso de cubrebocas y con todas las medidas de distanciamiento
social.

Morelia, Michoacán, a 22 de junio de
2020.- A tres semanas de iniciada la Nueva
Convivencia, Michoacán no ha superado la
etapa más crítica de la epidemia por COVID-
19, señaló el Gobernador Silvano Aureoles
Conejo, quien insistió a la población a tomar
en serio las medidas de prevención para
cuidar su salud.

 Al dar un mensaje a las y los michoacanos
para informar en torno a la evaluación de cifras
al cumplirse tres semanas de la Nueva
Convivencia en Michoacán, el mandatario
dijo que desafortunadamente la epidemia
sigue en crecimiento.

 «No hay cifras que nos permitan pensar
que hemos pasado lo más crítico, el aumento

de contagios se ha disparado estas tres
últimas semanas de forma muy acelerada»,
apuntó.

 Aureoles recordó que, de la primera a la
tercera semana de junio se duplicaron los
contagios, ya que en la primera el total de
casos confirmados se dio en 617 personas;
en la segunda 963; y en la tercera, que acaba
de pasar, mil 76 personas.

 Lo mismo sucedió con las muertes;
mientras que en la primera semana de junio
moría una persona cada tres horas; en la
tercera murió una persona cada dos horas. 
Por todo ello, Michoacán suma 4 mil 650
contagios y lamentablemente 368
fallecimientos.

 Además, tras terminar la tercera semana
de junio, el COVID-19 se encuentra presente
en 101 de los 113 municipios del estado, de
los cuales ocho son de los más poblados,
tienen bandera roja y amarilla, es decir, están
en máximo y alto riesgo.

 Por todo ello, el gobernador insistió en
su llamado, para aquellas personas que aún
no creen en la epidemia, se tomen en serio la
situación y piensen que hay hospitales
saturados y otros por saturarse.

 «A toda la gente, que en estos días hizo
festejos, se reunieron para jugar futbol, que
tuvieron fiestas familiares, que salieron o

usaron el transporte público, sin llevar puesto
el cubrebocas, asistieron a jaripeos o
cabalgatas; los invito, respetuosamente, a
que piensen en su vida, pero que también
piensen en familia, en las personas que son
más importantes para ustedes, y piensen en
el riesgo en el que los ponen» insistió.

 Además, al insistir que hacer frente a la
crisis sanitaria por COVID-19 es una
responsabilidad compartida, el gobernador
consideró que todos los niveles de gobierno,
sin excepción, tendrán que dar cuenta de lo
que hicieron bien o mal para enfrentar esta
crisis de salud.

 Pero también, destacó la responsabilidad
que tienen las y los ciudadanos guardándose
en sus hogares para romper la cadena de
contagio en el estado, como la forma más
eficaz.

 Aureoles Conejo adelantó que, durante
esta última semana de junio, seguirán
evaluando las cifras para definir si el 1 de
julio se avanza o no en la reapertura gradual.
De igual manera, durante los siguientes días
continuarán en operación las brigadas de
vigilancia sanitaria en todo el estado.

 «Les pido que en esta semana seamos
más cuidadosos que nunca con las medidas
sanitarias; romper la cadena de contagio es
algo que nos beneficia a todos en el Estado
porque nos permitirá cuidar nuestra salud y
salvar vidas» insistió.

 Finalmente, el gobernador pidió a las
michoacanas y michoacanos quedarse en
casa, y sólo si es muy necesario salir, hacerlo
con el uso de cubrebocas y con todas las
medidas de distanciamiento social.

 «Tengan la seguridad que Michoacán va
a superar esta crisis, pero sin duda, se
necesita de la responsabilidad de toda su
gente», concluyó.

 Morelia, Michoacán, a 23 de junio de
2020.- Tras considerar a la educación como
un pilar fundamental para el desarrollo, este
martes el Gobernador del Estado, Silvano
Aureoles Conejo nombró a Hector Ayala
Morales, como titular de la Secretaría de
Educación en Michoacán.

 «Para mí la educación siempre ha sido un

pilar fundamental para el desarrollo y por eso
nos hemos esforzado, desde el primer día, en
la mejora educativa en todos los niveles. Estoy
seguro de que Héctor Ayala continuará
sumando muy bien en esta tarea como titular
de la SEE», expresó el Gobernador.

 El mandatario detalló que como secretario
de Educación, Ayala Morales deberá de

compromisos con las y los maestras de la
entidad.

 Otros cargos que Héctor Ayala desempeñó
en la SEE fueron los de director de Informática
Administrativa y director de Administración
de Personal y dentro de su trayectoria también
ha tenido designaciones en la administración
pública municipal y federal.

 El recién nombrado secretario de
Educación de Michoacán es licenciado en
Derecho, con maestría en Derecho
Constitucional por la Universidad Latina de
América.
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Recuperados en
Michoacán, más del 50
por ciento de contagios

de Covid 19

Registra Ingresos
Municipales avance del

60% en el cobro del
impuesto predial

- A pesar de la pandemia del covid-19 ciudadanos buscan ponerse al
corriente en sus pagos

Otro tipo de ingresos que tiene esta oficina, son en referencia a permisos de construcción,
licencias de funcionamiento y de impuesto predial.

H. Zitácuaro Michoacán, 22 de junio
de 2020.- Por: Guadalupe Solache
Rebollo. A pesar de la pandemia del
Covid-19, muchos ciudadanos buscan
estar al corriente en el pago de sus
impuestos y acuden a dependencias como
Ingresos Municipales a cubrir el impuesto
predial de este año.

A la fecha, esta oficina registra el 60%
de avance en el cobro de este impuesto.

Al respecto, el titular de Ingresos
Municipales, Sergio Rafael Estrada
Contreras, expuso que en temporada
normal, ya registrarían más del 65%, pero
por el momento apenas van en el 60% y
no despega más.

«Es comprensible la situación, además
no podemos pedirle a la gente que acuda
a pagar, esto sería invitarlos a salir de sus
casas y exponerse, además vienen poco
a poco y el pago lo pueden hacer en línea
mediante un formato que se está en la
pagina del Ayuntamiento», expresó.

Por el momento, dijo que los que hacen
este pago es porque necesitan hacer un
trámite y la mayoría acude a la oficina
para que les hagan un descuento en las
multas, recargos y gastos de ejecución.

Otro tipo de ingresos que tiene esta

oficina, son en referencia a permisos de
construcción, licencias de funcionamiento,
de impuesto predial son muy pocos, pero
aun así se les están atendiendo., esto es
con el respeto de las medidas sanitarias
dictadas por la autoridad como la sana
distancia, el uso de cubrebocas del
personal y también el gel antibacterial.

Estrada Contreras añadió que aunque
esta oficina ha modificado sus horarios por
la contingencia, por el momento funciona
de lunes a viernes de 9 a 3 de la tarde y la
mayor parte de hace mediante una sola
ventanilla, de esta forma se trabaja de
acuerdo a las medidas sanitarias.

Morelia, Mich.- 22 de junio de 2020.- Por
Carlos A. Montaño.- En Michoacán, algo se
está haciendo bien, gracias a la oportuna
intervención y a las medidas preventivas
establecidas por el Gobierno de Michoacán a
través de la Secretaría de Salud y otras
instancias, más del 50 por ciento de los
contagios registrados por el Covid 19, se han
recuperado.

Es decir, de las 4 mil 650 personas
contagiadas por el coronavirus en el estado, 2
mil 837 que fueron atendidas oportunamente
ya están fuera de peligro, es decir, ya están
sanas un 61 por ciento de los infectados. Por
otro lado, se han registrado 368 decesos.

Las anteriores cifras, corresponden hasta
el día domingo 21 de junio. Existen municipios
gobernados por Morena y la 4T, como Lázaro
Cárdenas con mil 778 casos, Morelia 506 y
Apatzingán con 315, en donde no se acatan las indicaciones como deben ser, y las cifras de
contagios se han incrementado de manera exponencial; sólo esos 3 municipios, concentran 2
mil 599 casos de contagios, más de la mitad del total de todos los municipios michoacanos.

Es necesario que en Michoacán, podamos entender que nos encontramos en la etapa más
crítica, de ahí que es urgente y necesario, actuar de manera responsable, no acudiendo a
eventos masivos; y si es posible, no salir de casa.

El pasado viernes 19 de junio, se registró una nueva marca de contagios diarios tras los
150 mil casos confirmados de coronavirus en 24 horas y Tedros Adhanom, director de la
Organización Mundial de la Salud, aseguró que la pandemia está entrando en una nueva y
peligrosa fase.

En México, hasta el momento se reportan 175 mil 202 casos confirmados, de los cuales 23
mil 567 se encuentran activos.

Además, se han registrado 20 mil 781 defunciones; 60 mil 621 casos sospechosos; y 238
mil 129 casos negativos.

Amigas y amigos, no todas las actividades están permitidas en México. La Secretaría de
Salud, nos recuerda qué sí y qué no se puede hacer en estos días, de acuerdo al color del
semáforo de riesgo epidémico.

La epidemia de coronavirus en México no ha terminado, por eso hay que seguir todas las
recomendaciones sanitarias posibles, para tratar de evitar más contagios.

En nuestro país, 15 estados siguen en color rojo en el Semáforo Epidemiológico del Covid-
19, muchas actividades económicas siguen sin poder reanudar operaciones, principalmente
como medida para contener el crecimiento del número de contagios.
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Instalado el Consejo Estatal y
Comité de Emergencia para la

Temporada de Lluvias
 
· Prioridad, cuidar la vida de las y los ciudadanos, señala el secretario de Gobierno, Carlos Herrera Tello
· La Comisión Nacional del Agua ha pronosticado la presencia de 30 a 37 ciclones tropicales, de los cuales

18 impactarán en el Océano Pacífico

La acción regional será fundamental, por lo que esteremos en comunicación permanente con
los ayuntamientos para atender de manera conjunta cualquier eventualidad.

Morelia, Michoacán, a 19 de junio de 2020.-
 El Consejo Estatal de Protección Civil y el
Comité de Emergencias y Desastres para la
Temporada de Lluvias y Ciclones Tropicales
2020 está listo para la atención puntual a
cualquier contingencia climatológica que se
presente, informó el secretario de Gobierno,
Carlos Herrera Tello.

 Al presidir la instalación virtual del Comité
de Emergencias para la Temporada de Lluvias
y Ciclones 2020, el encargado de la política
interna resaltó que cada dependencia, desde
su trinchera debe atender cualquier necesidad
que se requiera en el territorio michoacano
durante la actual temporada de lluvias y
ciclones tropicales.

 «Al cuidar la vida de las y los ciudadanos
debemos sumar esfuerzos, todas y todos para
atender cualquier contingencia climatológica,
para ello disponemos de refugios temporales
donde sabemos que hay zonas de riesgo de
inundación, para que las lluvias no nos agarren
por sorpresa», expresó Herrera Tello.

 En ese sentido, Carlos Herrera celebró el
interés de los representantes de los tres
niveles de gobierno que participan en el
Comité, ya que la prevención es una tarea
conjunta y se deben dejar de lado los distingos
y colores partidistas.

 «Michoacán ocupa el quinto lugar
nacional en materia de biodiversidad, el
primero en cuanto al valor de la producción
agroalimentaria; así como una diversidad
cultural que representa un mosaico de
realidades únicas y emblemáticas. Existen
problemáticas que salen del control humano,

como los fenómenos de la naturaleza, que
requieren de esfuerzos extraordinarios para
atender los daños, por ello, desde el Gobierno
del Estado tenemos la obligación de estar
preparados en la protección de catástrofes y
emergencias; en conjunto tenemos la
capacidad de reducir el impacto y transitar
hacia mejores escenarios», reflexionó.

 En ese sentido, Carlos Herrera recalcó que
ante las condiciones de vulnerabilidad en las
que se vive por la epidemia COVID-19, se
busca evitar, en la medida de lo posible, el
dolor humano, por lo cual resulta
indispensable la participación de los tres
niveles de gobierno a través del Consejo de

Protección Civil y en específico del Comité
instalado el día de hoy para sumar tareas de
prevención de forma organizada y profesional.

 «Dictaremos una estrategia de prevención
y atención inmediata. La acción regional será
fundamental, por lo que esteremos en
comunicación permanente con los
ayuntamientos para atender de manera
conjunta cualquier eventualidad», añadió
Carlos Herrera.

 La Comisión Nacional del Agua (Conagua)
ha pronosticado la presencia de 30 a 37
ciclones tropicales, de los cuales 18 impactarán
en el Océano Pacífico, cuya temporada arrancó
desde el pasado 15 de mayo y concluirá el

próximo 30 de noviembre.
 Del total, de siete a ocho serían tormentas

tropicales, entre cuatro y cinco huracanes
categorías 1 y 2 y otros cuatro o cinco de
categoría 3, 4 y 5. Los nombres de los ciclones
en 2020 tendrán los nombres de Amanda, Boris,
Cristina, Douglas, Elida, Fausto, Genevieve,
Hernan, Iselle, Julio, Karina, Lowell, Marie,
Norbert, Odalys, Polo, Rachel y Simon.

 En lo que compete al Océano Atlántico, la
Conagua pronosticó la presencia de 15 a 19
ciclones tropicales, entre ocho y 10 serán
tormentas tropicales, cuatro o cinco huracanes
categoría 1 y 2 y de tres a cuatro podrían
convertirse en huracanes de categoría 3, 4 y 5.
Para los fenómenos climatológicos de esa área
del país se les ha denominado Arthur, Bertha,
Cristobal, Dolly, Edouard, Fay, Gonzalo, Hanna,
Isaias, Josephine, Kyle, Laura, Marco, Nana,
Omar, Paulette, Rene, Sally y Teddy.

 Ante tal panorama, Carlos Herrera invitó
a todas y todos los integrantes del Comité de
Emergencias y Desastres y la sociedad en su
conjunto, a no bajar la guardia y atender todas
las medidas de prevención ante los fenómenos
naturales.

 En la sesión virtual participaron el titular
de la Fiscalía General del Estado (FGE), Adrián
López Solís; el coordinador estatal de los
Programas para el Bienestar, Roberto Pantoja
Arzola; el coordinador de Protección Civil de
Michoacán, Pedro Carlos Mandujano.

 Asimismo, se contó con la participación
de la directora del Sistema Integral para el
Desarrollo de la Familia (DIF), Rocío Beamonte
Romero; la titular del Instituto de la
Infraestructura Física Educativa del Estado de
Michoacán (IIFEEM), María Guadalupe Díaz;
la directora general de la Coordinación de
Comunicación Social (CGCS), Julieta López
Bautista; la directora del Instituto de  Vivienda
del Estado de Michoacán (IVEM); Yesmin
Sánchez,; así como directivos y titulares de la
Secretaría de Salud de Michoacán (SSM),
Secretaría de Seguridad Pública (SSP);
Secretaría de Medio Ambiente Cambio
Climático y Desarrollo Territorial (Semaccdet),
entre otros.

Se deslinda Secretaría de
Salud de consecuencias en la

población, alcalde autoriza
Fiesta Patronal en Purépero  
 
· La autoridad municipal autorizó la realización de una fiesta patronal

que provocó una masiva concentración de personas, en pleno pico de la
epidemia

La irresponsabilidad de la autoridad municipal en Purépero, permitió la aglomeración de
cientos de personas en una fiesta patronal.

Morelia, Michoacán, a 22 de junio de 2020.-
 Ante la irresponsabilidad de la autoridad
municipal en Purépero, que permitió la
aglomeración de cientos de personas, la
Secretaría de Salud de Michoacán (SSM), se
deslinda por los efectos que puedan generarse
en la población respecto a contagios por
COVID-19.   

Contrario a toda recomendación sanitaria
y con la anuencia del gobierno local, hombres
y mujeres se congregaron en la calle
Cuauhtémoc y Negrete de la cabecera
municipal sin ningún tipo de protección, ni el
más mínimo distanciamiento entre los
asistentes a la fiesta patronal este lunes a las
15:00 horas.

Este tipo de acciones potencializa el riesgo
de contraer y esparcir el virus que ha costado
la vida de 375 personas en la entidad y que
mantiene hospitalizadas a 115 más, de las
cuales 61 se encuentran graves.

En la Nueva Convivencia, iniciada el 1 de
junio, no están aún permitidas fiestas, jaripeos,
partidos de fútbol ni cualquier otra actividad
que provoque una concentración masiva de
personas, ya que eso eleva exponencialmente
el riesgo de contagio del COVID-19.

La SSM reitera su llamado a las autoridades
municipales a coadyuvar en la implementación
de medidas que ayuden a frenar la velocidad
de propagación del virus, y a la población para
que contribuyan con el cuidado en su salud.

Proteger la salud y la vida inicia en casa,
con una responsabilidad compartida,
principalmente si en la familia hay integrantes

con alta vulnerabilidad al COVID-19, como lo
son adultos mayores y personas con alguna
enfermedad crónico degenerativa.
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Inspecciona ProAm sitio de
disposición final (basurero municipal)

de Zitácuaro
 
· En seguimiento a distintos reportes que se presentaron durante la última reunión de la Mesa de Seguridad

Ambiental, la Proam escucha a la ciudadanía y atiende sus denuncias

Los hechos encontrados en el sitio quedaron circunstanciados en un acta para su valoración y
dictamen técnico, si son identificadas omisiones o irregularidades, los responsables serán
sujetos de notificación.

Zitácuaro, Michoacán, a 20 de junio de
2020.- La Procuraduría de Protección al

Ambiente (ProAm), realizó una visita de
inspección en el sitio de disposición final de

residuos sólidos urbanos y de manejo
especial en el municipio de Zitácuaro, con la
finalidad de verificar las condiciones en la
que opera.

 Derivado de distintos reportes vertidos
durante la última reunión de la Mesa de
Seguridad Ambiental, en la que participaron
además los representantes de las distintas
comunidades del municipio de Zitácuaro, se
solicitó a la Procuraduría de Protección al
Ambiente, a través de su titular Juan Carlos
Vega Solórzano, programar una visita a dicho
sitio.

 En seguimiento a ello el personal de
inspección y vigilancia se trasladó al lugar
para verificar el cumplimiento de la NOM 083
SEMARNAT 2003, así como solicitar a los
responsables presentar las autorizaciones
correspondientes.

 Los hechos encontrados en el sitio
quedaron circunstanciados en un acta para
su posterior valoración y dictamen técnico,
por lo que ser identificadas omisiones o
irregularidades, los responsables serán
sujetos de notificación del inicio de
procedimiento administrativo, así como de las
medidas correctivas y sanciones
correspondientes.

 El gobierno que encabeza Silvano
Aureoles tiene un firme compromiso con el
medio ambiente y con el desarrollo sostenible
en Michoacán, es por ello que de la mano de
los ayuntamientos se trabajará para garantizar
el cumplimiento de la legislación ambiental,
sobre todo en un tema de gran importancia
como lo es la correcta disposición de los
residuos.

Para su protección,
Jesús Mora entrega
equipo a la Brigada
Forestal de Tuxpan

 
 Tuxpan, Michoacán 20 de junio de 2020.-El Presidente Municipal, Lic. Jesús Mora González

en convenio con la CONAFOR, realizó la entrega de uniformes y equipo de protección a
brigada  forestal 476 de este municipio, que consistió en pantalones de mezclilla, botas, cascos,
camisola, lentes y guantes con el objetivo de enfrentar los incendios forestales que se
presenten.

 En este sentido, el alcalde, subrayó la importancia de que los brigadistas cuenten con el
equipo adecuado para atender de manera segura y efectiva los siniestros.

«Es fundamental que se sofoquen los incendios forestales, por ello es necesario cumplir
con el propósito de cuidar los bosques de Tuxpan y que estén en buenas condiciones,
sabemos que la labor que se hace en materia de ecología es muy importante y todos debemos
trabajar en pro del medio ambiente».

 En este evento, se destacó el gran equipo humano que se tiene para combatir los incendios,
se felicitó y agradeció a los brigadistas su gran trabajo en los últimos incendios forestales de
la región y se reconoció su valentía y compromiso por preservar los bosques.

 En esta entrega estuvieron presentes, el Coordinador de Ecología, C. Luis Alberto Soto
Marín, el Director de Cultura, Lic. Dirk Vermehren Carreño y los integrantes de la brigada
forestal 476.

El alcalde subrayó la importancia de que los brigadistas cuenten con el equipo adecuado para
atender de manera segura y efectiva los siniestros.
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Acuerdan Gobernador y alcaldes
fortalecer acciones para romper

cadena de contagio por COVID-19  
 
· Sostiene Silvano Aureoles reunión virtual con alcaldes de municipios con alto riesgo de contagio; en

Zitácuaro, Hidalgo y Uruapan se reforzarán medidas preventivas
· Incrementará muestreo y seguimiento de casos positivos para su aislamiento
· La Secretaría de Seguridad Pública reforzará acciones de perifoneo

En reunión virtual y ante la velocidad de contagio que se ha registrado, el Gobernador y los
alcaldes de Zitácuaro, Hidalgo y Uruapan, determinaron establecer mayores acciones.

Morelia, Michoacán, a 22 de junio de 2020.-
 En seguimiento al acompañamiento del
Gobierno del Estado a los municipios,
principalmente a aquellos con alto riesgo de
contagio, este lunes el Gobernador Silvano
Aureoles Conejo sostuvo una reunión con
alcaldes con Bandera Amarilla en sus
municipios, con quienes acordaron fortalecer
acciones para romper la cadena de contagio
por COVID-19, especialmente en Zitácuaro,
Hidalgo y Uruapan.

«El incremento de contagios en las últimas
semanas es acelerado, no hemos superado la
etapa más crítica de la epidemia, por ello la
importancia de redoblar esfuerzos,
coordinación y solidaridad entre gobiernos
para tomar las mejores decisiones que nos
permitan cuidar la salud de las y los
michoacanos», señaló el mandatario estatal. 

 En reunión virtual y ante la velocidad de
contagio que se ha registrado, el Gobernador
y los alcaldes de Zitácuaro, Hidalgo y
Uruapan, determinaron establecer mayores
acciones de promoción de las medidas
preventivas para su implementación, como lo

son la sana distancia, el uso de cubrebocas, el
constante lavado o desinfección de manos, el
no saludar de beso, mano o abrazo, pero sobre
todo, no tocar ojos, nariz y boca en tanto no
exista cura o vacuna para la enfermedad. 

Lo anterior, con la finalidad de evitar que
se registren peores escenarios y cuidar la salud
y la vida de sus habitantes. 

Durante la sesión de trabajo, se les explicó
que el aislamiento intermitente es una medida
que se establece en los municipios con
Bandera Roja, con un máximo riesgo de
contagio, como es el caso del puerto de Lázaro
Cárdenas; esto consiste en que los comercios
y negocios con actividades no esenciales sólo
podrán abrir cuatro días a la semana -de lunes
a jueves- con estrictas medidas de sanidad y
mantener cerrado de viernes a domingo. 

 Entre otras acciones, el gobernador y los
presidentes municipales acordaron reforzar el
perifoneo en estas localidades por parte de
elementos de la Secretaría de Seguridad
Pública (SSP).

Finalmente, Aureoles Conejo refrendó el
acompañamiento, sin descanso, a las y los
presidentes ante el reto que representa la
epidemia del coronavirus. 

«Nuestro reto es que los 113 municipios,
juntos, logremos controlar los brotes de la
enfermedad y entre todos, colocar bandera
blanca en todo el territorio michoacano»,
finalizó.

En la reunión virtual participaron también
los presidentes municipales de Apatzingán y
Múgica, la secretaria de Salud, Diana Carpio
Ríos; el secretario de Seguridad Pública, Israel
Patrón Reyes, la coordinadora general de
Comunicación Social, Julieta López Bautista,
así como jefes de Jurisdicciones Sanitarias,
entre otros.

CEDH estará alerta a
proceso de entrega de
documentos a alumnos

de todos los niveles
- La dependencia sigue funcionando por medio de guardias

Vázquez Aragón recomendó a directores de las
instituciones educativas privilegiar el respeto
a los derechos de los alumnos.

H. Zitácuaro Michoacán, 23 de junio de
2020.- Por: Guadalupe Solache Rebollo.
La Comisión Estatal de los Derechos
Humanos (CEDH) estará atenta al
proceso de entrega de documentos a los
alumnos de todos los niveles educativos,
a fin de evitar cualquier irregularidad.

Cabe mencionar que este año por el
Covid-19, el ciclo escolar 2019-2020
finalizó con clases a distancia y la entrega
de boletas y certificados para quienes
egresan de algún nivel, también será en
línea.

«En años pasados ha sido muy común
la retención de documentos porque se
condiciona con la entrega de alguna

cooperación, este año es una dinámica diferente pero también estaremos atentos a
fin de detectar alguna irregularidad», expresó, Froylán Vázquez.

Vázquez Aragón recomendó a directores de las instituciones educativas privilegiar
el respeto a los derechos de los alumnos, a fin de que no tengan ningún problema en
continuar con sus estudios.

Añadió que desde el pasado mes de marzo, la dependencia a su cargo se encuentra
funcionando mediante guardias para evitar cualquier concentración de epersonas, el
horario en que brinda atención es de 9:00 de la mañana a 4:00 de la tarde.

Por lo tanto, si en algún momento alguien siente que se han violentado sus derechos,
puede acudir a presentar una queja para que se inicie el proceso respectivo en contra
de la autoridad responsable.

Reiteró que la CEDH también brinda orientación a las personas que tienen algún
problema y que no saben a dónde recurrir por tratarse de un particular.
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A cerrar filas por la salud y la
vida de las y los michoacanos:

Gobernador a municipios
 
· Es momento de alzar la bandera de la coordinación y solidaridad para detener los contagios por COVID-

19
· Reitera la invitación a instalar a la brevedad los Comités Municipales de Salud

Silvano Aureoles citó tan sólo el ejemplo en Morelia en donde el pasado 31 de mayo hubo
cuatro nuevos contagios, pero el miércoles 17 de junio, se confirmaron 41 casos nuevos.

Morelia, Michoacán, a 21 de junio de
2020.- Ante la velocidad de contagios,
enfermos y muertes por COVID-19 en
Michoacán, el Gobernador del Estado
Silvano Aureoles Conejo, hizo un llamado
urgente a los municipios a cerrar filas por
la salud y la vida de las y los michoacanos.

 «Nuestro estado vive un momento
complicado, en muchos municipios el
número de contagios y muertes por
COVID-19 se ha acelerado de forma
grave en las dos últimas semanas; hoy
más que nunca gobiernos municipales y
el estado necesitamos levantar la bandera
de la coordinación y la solidaridad»,
apuntó.

 El mandatario estatal consideró que
Michoacán necesita que sus municipios
redoblen los esfuerzos para garantizar
que la población cumpla la aplicación
estricta de las medidas de la Nueva
Convivencia, en comercios, trasporte,

negocios y espacios públicos de cada uno
de sus territorios.

 «Hacer política de partido no ayuda
en este momento de la epidemia: lo que
se necesita ahora es mucho gobierno y
mucha responsabilidad de todos los
niveles. Les reitero, la gente se está
enfermando y se está muriendo más
rápido que en marzo, abril y mayo»,
señaló.

 Silvano Aureoles citó tan sólo el
ejemplo en Morelia en donde el pasado
31 de mayo hubo cuatro nuevos
contagios, pero el miércoles 17 de junio,
se confirmaron 41 casos nuevos; esto
significa 10 veces más de casos al día.

 Ante este escenario, el mandatario
reiteró la invitación a la instalación del
Comité Municipal de Salud en los
Ayuntamientos que faltan, ya que desde
estos organismos se genera una
coordinación entre todas las autoridades
para contener y atender los brotes por
COVID-19.

 Finalmente, Silvano Aureoles
garantizó que no dejará solos a los
municipios en donde la velocidad de
contagios del virus se ha acelerado y por
tanto son quienes enfrentan un reto
mayor.

 «Es mi obligación hablarles con la
verdad y pedirles que cada autoridad
hagamos la parte que nos corresponde.
Vayamos juntos y demostremos que
estamos a la altura para responderle y
entregarle buenas cuentas a nuestra
gente de sus municipios», finalizó.

Ayuntamiento cierra negocios de giro
rojo por no apoyar medidas para evitar

contagios

Entre los lugares clausurados se encuentran vinaterías, bares y un palenque clandestino, los
cuales fueron cerrados por abrir en horarios no permitidos.

Zitácuaro, Mich., 22 de junio del 2020.-
Ante el incumplimiento del reglamento e
insistencia por abrir los negocios no
esenciales en distintos puntos del municipio,
particularmente en el giro rojo, el Gobierno de
Zitácuaro multó, clausuró de manera temporal
y están riesgo de perder su licencia los
establecimientos que violaron las
disposiciones emitidas por las autoridades
ante la contingencia por COVID-19.

 De acuerdo a la supervisión que realizó

el área de Ingresos Públicos municipales y la
Secretaría de Seguridad Pública durante el
pasado fin de semana, los negocios

considerados no esenciales infringieron las
normas de prevención ante esta enfermedad
que ya tiene cerca de los cien contagios y en
las últimas semanas los casos positivos han
incrementado aceleradamente a diario,
llegando a 14 muertes.

La actual administración municipal que
preside el alcalde Hugo Alberto Hernández
Suárez, continuará sancionando a los
propietarios de los negocios que no respeten
las disposiciones oficiales, misma que se
emitió al dar a conocer la Nueva Convivencia
que lanzó el Gobierno del Estado, dirigido por
Silvano Aureoles Conejo, para evitar que los
casos de coronavirus aumenten y actuar con
responsabilidad.

Entre los lugares clausurados se

encuentran vinaterías, bares y un palenque
clandestino, los cuales fueron cerrados por
abrir en horarios no permitidos, asimismo por
expender bebidas fuera reglamento, así como
la apertura a la capacidad señalada y cada
uno cubrirá la sanción correspondiente.

Zitácuaro se ubica en Bandera Amarilla,
lo cual significa que el riesgo es alto ante el
virus y sigue habiendo gente sin atender la
emergencia. Al respecto, el presidente
municipal destacó que el cierre de los
comercios no esenciales obedece al desacato
de las medidas que son instruidas desde el
Gobierno federal y estatal para prevenir más
contagios de Covid-19, lo cual pone en peligro
a más zitacuarenses por la negligencia e
inconsciencia.

Suscríbase al periódico

y recíbalo en su casa u oficina
miércoles y sábados.

Tels: 153-05-02  y 715-108-44-44.

$ 500.00 por un año
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Sigue en marcha construcción de obra
hidráulica en Aputzio

 
· El proyecto se realiza con recursos por 13.4 mdp e implica la instalación 16 mil 794 metros lineales de

tubería

Desde el año 2015, en Zitácuaro se ha aplicado
un monto por 110 millones 504 mil pesos en
32 obras y acciones que benefician a diversas
localidades del municipio.

Morelia, Michoacán, a 19 de junio de
2020.- La reconstrucción del sistema de agua
potable de Aputzio de Juárez, que lleva a cabo
el Gobierno de Silvano Aureoles Conejo,
continúa su edificación para acercar y mejorar
el servicio del vital líquido en los hogares de
2 mil 800 habitantes de la comunidad.

 La inversión aplicada en esta obra hídrica
es de 13 millones 494 mil 844 pesos, los cuales
son recursos provenientes del Fondo
Regional (FONREGIÓN), explicó el
coordinador general de la Comisión Estatal
del Agua y Gestión de Cuencas (CEAC),
Germán Tena Fernández.

 El funcionario refirió que el desarrollo de
infraestructura hidráulica en Michoacán es
prioritario para el mandatario estatal, porque
con ello se eleva la calidad de vida de las
familias y se mejoran los indicadores de
bienestar que se sustentan, en este caso, en
el acceso de las viviendas a los servicios
básicos.

 Por ello, desde el año 2015, en Zitácuaro
se ha aplicado un monto por 110 millones 504
mil pesos en 32 obras y acciones que

benefician a diversas localidades del
municipio, como son Ziráhuato de los Bernal,
Ojo de Agua, Puerto de San Felipe (El Trébol),
Puerto Azul, El Hortelano, La Aguacatera,
Crescencio Morales, La Viguita, El Capulín,
Aputzio, El Aguacate y la colonia Adolfo
López Mateos.

 Así, la CEAC, dependencia encargada de
la ejecución de la infraestructura en Aputzio,
indicó que este proyecto incluye la
construcción de la línea de conducción
Tejamaniles-Tepozan, la cual consiste en 5.7
kilómetros de tubería de PVC de 4 pulgadas
de diámetro y fierro galvanizado, más 972
metros de conductos de hierro dúctil y
cercado de manantiales.

 Se añade la edificación de la red de
distribución para las zonas baja y alta, en
donde en la primera se cercarán dos
captaciones de manantial galeras y dos
captaciones de manantial agua bendita, se
colocará equipo de cloración y la red se
constituye de 6.9 kilómetros de tubería de PVC
de diferentes pulgadas.

 La segunda red consta de equipo de
cloración y 3 mil 184 metros de tubería de
PVC de 1.5, 2 y 2.5 pulgadas de diámetro. Con
esto, los trabajos a instalarse suman en total
16.7 kilómetros de conductos que permitirán
el acceso a agua potable de forma eficiente y
regular por parte de la población, a la que se
invita a realizar un consumo responsable del
vital líquido.

Sin afectaciones en Zitácuaro por el
sismo de este martes

- Cuerpos de auxilio recorrieron zonas de riesgo

La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos y la
delegación Regional de Protección Civil Estatal, reportaron saldo
blanco y sin afectaciones hasta ahora.

H. Zitácuaro Michoacán, 23 de junio de 2020.- Por: Guadalupe
Solache Rebollo. De acuerdo al Servicio Meteorológico Nacional, a
las 10:29 horas de este martes se registro un sismo con una magnitud
de 7.5 en escala de Richter, el epicentro se localizó a 12 kilómetros al
sureste de La Crucecita en Oaxaca.

En varios sitios como la ciudad de México se sintió de manera
muy fuerte, y fue captado en videos por usuarios que de inmediato
los compartieron en Facebook y otras redes sociales.

En el caso de Zitácuaro, el fenómeno sorprendió a la mayoría de
ciudadanos, pocos lo sintieron y para otros pasó casi desapercibido
y durante esos momentos continuaron con sus actividades
cotidianas.

Al respecto, Juan Manuel Pérez Bernal, Comandante Operativo
del Cuerpo de Bomberos, señaló que en el municipio de Zitácuaro, la
zona de mayor riesgo para el tema de los sismos es la Colonia La
Joya, ya que desde hace varios años se han presentado grietas y
otros daños a las viviendas.

«No hemos recibido ninguna afectación en alguna vivienda, en
caso de darse algo así, que los ciudadanos lo reporten para mandar
a personal calificado en el tema», expresó.

Aunque la mayoría de ciudadanos no sintieron el fenómeno, a
medio día el tema del sismo era lo más comentado en la calle, las
oficinas, en los locales comerciales y en las cafeterías. En algunos,
los zitacuarenses coincidieron que si percibieron el sismo pero fue
como una especie de vibración muy rápida, parecido a lo que produce
un carro de carga cuando pasa sobre el pavimento, por lo que no
prestaron mucha atención.

Aunque cuerpos de auxilio no recibieron reportes por este sismo,
de inmediato a bordo de unidades recorrieron las zonas de riesgo
que ya tienen ubicadas, fue el caso de la Coordinación Municipal de
Protección Civil y Bomberos y la delegación Regional de Protección
Civil Estatal, ambos reportaron saldo blanco y sin afectaciones hasta
ahora.
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Inicia CEDH investigación
de oficio por abusos

policiales 
 
Morelia, Michoacán; 20 de junio de 2020. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos

(CEDH) inició una investigación de oficio para verificar los abusos de que fueron
objetocortadores de aguacate por parte de elementos policiacos, durante una revisión.

 El encargado del Despacho de la Presidencia, Uble Mejía Mora, instruyó a la Visitaduría
Regional de Uruapan integrar una queja para iniciar con las actuaciones correspondientes
sobre el caso y solicitar un informe a la autoridad correspondiente respecto al actuar de los
elementos policíacos.

 De acuerdo a reportes periodísticos un elemento de seguridad se conduce de manera
inapropiada hacia un cortador de aguacate a quien detiene con palabras altisonantes y malos
tratos, en un retén a la altura de la comunidad de San Ángel Zurumucapio, en el municipio de
Ziracuaretiro. Tras resistirse lo someten entre varios uniformados.

 Ante estos hechos la CEDH externa su preocupación por el actuar de los cuerpos de
seguridad, y exhorta una vez más a las autoridades de seguridad pública para que sus
actuaciones estén apegadas al marco de la ley y el respeto irrestricto de los derechos humanos.

 Esta Comisión, no se opone a la detención, sometimiento y aseguramiento de persona
alguna, siempre y cuando su conducta esté prevista como delictiva por la legislación o como
falta administrativa por las leyes secundarias.

 Tampoco este organismo se opone a que los servidores públicos con facultades para
hacer valer la ley , cumplan con su deber; siempre y cuando tales actos se realicen conforme
a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los Tratados Internacionales y en las leyes y reglamentos locales disponibles.

                                                                                                      

CEDH inició una investigación de oficio para verificar los abusos de que fueron objeto, cortadores
de aguacate por parte de elementos policiacos, durante una revisión.

Diputado petista Salvador Arvizu
a la espera de resultados de

prueba de Covid-19
 
• El Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, se encuentra en aislamiento voluntario y

espera el resultado entre entre martes y jueves de esta semana.
 
Morelia, Mich. a 22 de junio de 2020.- Luego de presentar algunos de los síntomas característicos de la enfermedad conocida como Covid-

El Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, se encuentra en
aislamiento voluntario y espera el resultado
entre entre martes y jueves de esta semana.

19, el diputado Salvador Arvizu Cisneros,
coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo en el Congreso del
Estado, determinó aislarse de manera
voluntaria a fin de evitar el contacto con
otras personas, lo mismo que su equipo
de trabajo cercano.

 El legislador dio a conocer que decidió
detener la intensa actividad que venía
realizando para ayudar a las familias con
mayor vulnerabilidad frente a la pandemia,

En sesión de cabildo, Toribio
Sánchez, asume funciones

como secretario de Seguridad
Pública

Zitácuaro, Mich., 20 de junio del 2020.- A partir de este sábado, Toribio Sánchez Martínez
estará al frente de la Secretaría de Seguridad Pública en el municipio, tras ser aprobado por los
integrantes del Ayuntamiento y rendir protesta ante el alcalde Hugo Alberto Hernández Suárez,
en sesión extraordinaria de Cabildo. 

Hernández Suárez instruyó al nuevo titular de la SSP a conducirse con respeto, honestidad
y en apego a los derechos humanos hacia la ciudadanía, quienes hoy demandan una policía
eficiente y, principalmente, sensible. 

Dijo que el trabajo para salvaguardar la integridad de los zitacuarenses permanecerá
coordinado con la Mesa de Seguridad, para lograr mejores resultados a través de acciones
conjuntas. 

Al respecto, el edil refirió que este cambio deriva de la renuncia del antecesor de Sánchez
Martínez, quien por motivos estrictamente laborales y personales, presentó su renuncia en
esta semana. Hugo Hernández agradeció a Jesús Ángeles Rodríguez, por el desempeño que
realizó durante los meses que estuvo al frente de esa corporación. 

Por su parte el nuevo secretario de Seguridad en Zitácuaro, dijo estar comprometido con
la seguridad del municipio. Aseguró que su objetivo es continuar combatiendo la incidencia
delictiva y seguir llevando a cabo la política integral del alcalde Hernández Suárez; asimismo
atender la encomienda del gobernador Silvano Aureoles Conejo y el secretario de Gobierno
en Michoacán, Carlos Herrera Tello, de lograr consolidar una de las mejores policías de la
entidad.

Al final de la sesión, integrantes del cuerpo edilicio, ofrecieron un minuto de silencio en
honor a Cesar Iván Marín Jaimes, quien se desempeñó como director de Seguridad Pública en
el municipio y quien perdió la vida en días pasados.

 Toribio Sánchez Martínez estará al frente de la Secretaría de Seguridad Pública, tras ser
aprobado por los integrantes del Ayuntamiento y rendir protesta.

con la finalidad de proteger la salud de los
demás y se encuentra a la espera de los
resultados de la prueba que ya se realizó.

 Arvizu Cisneros, dijo que «todos
debemos ayudar a los más afectados por
la pandemia, pero también todos tenemos
la obligación de proteger la salud de los
demás», por eso es que se mantiene
separado de sus actividades ordinarias.

 «Desde el momento que vi afectada
mi salud, determiné aislarme de manera

voluntaria y hacerme la prueba, de la cual
me entregan los resultados entre el martes
y jueves de esta semana. De la misma
manera instruí a mi equipo de trabajo a
hacer lo propio. Destaco que,
afortunadamente y hasta el momento,
ninguno de ellos ha presentado síntoma
alguno» afirmó el legislador petista.

 Finalmente aseveró que, en un
ejercicio de transparencia, habrá de dar a
conocer el resultado de la prueba, una vez
que éste le sea entregado y estará al

pendiente de la salud de las personas con
las que haya tenido contacto de manera
reciente, como lo ha venido haciendo
hasta ahora.
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Abusó de dos menores
que iban a su negocio a
comprar, va a proceso

Morelia, Michoacán, a 20 de junio de 2020.- La Fiscalía General del Estado de Michoacán
(FGE), obtuvo de un Juez de Control, vinculación a proceso en contra de una persona del
sexo masculino, por su posible relación en el delito de abuso sexual, cometido contra dos
menores de edad; hechos ocurridos en la ciudad de Morelia. 

El 20 de junio de 2017, una de las víctimas ingresó al establecimiento comercial de Rosendo
Raúl O., situación que éste aprovechó para agredirla sexualmente.De igual manera, en mayo
del mismo año, el imputado presuntamente cometió el mismo delito en contra de otra menor,
quien había acudido al negocio para comprar algún producto.

De ambos hechos tuvo conocimiento la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
de Violencia Familiar y de Género, que a través de sus unidades de Atención a Delitos
Sexuales y Litigación, dio inicio a las actuaciones correspondientes, mismas que permitieron
establecer la posible participación del imputado en ambos casos, y de quien solicitó la respectiva
orden de aprehensión que fue obsequiada y cumplimentada en días pasados.

En audiencia, Rosendo Raúl O., fue vinculado a proceso al existir elementos concluyentes
de su posible participación, por lo que el Juez fijó prisión preventiva oficiosa y estableció un
plazo de un mes para la investigación complementaria.

Agentes detienen a uno
con 5 toneladas de
aguacate ilegal, en

Uruapan 

Agentes de la Policía Michoacán detuvieron a
Tiburcio G., con una camioneta Ford, en la
cual transportaba 5 toneladas de aguacate del
cual no acreditó su legal procedencia.

 Uruapan, Michoacán, a 21 de junio de
2020.- Como resultado de labores preventivas,
elementos de la Secretaría de Seguridad
Pública (SSP), detuvieron a una persona del
sexo masculino, en posesión de un vehículo
cargado con 5 toneladas de aguacate, cuya
procedencia no fue acreditada.

Durante recorridos para la disuasión del
delito en el bulevar Industrial a la altura de la
colonia 12 de Diciembre, agentes de la Policía
Michoacán lograron el aseguramiento de
Tiburcio G., quien operaba una camioneta de
la marca Ford, en la cual transportaba 5
toneladas del citado fruto, del cual no acreditó
su legal procedencia.

Una vez realizadas las actuaciones
respectivas, el indiciado y lo asegurado fueron
puestos a disposición de la autoridad
correspondiente para deslindar
responsabilidad.

La SSP invita a reportar a la línea 911, todo
hecho que transgreda la ley.

Aseguran SSP, Sedena
y GN 6 vehículos, 2

robados, en Huetamo
 
•Tras verificar los antecedentes de las unidades, se confirmó que

dos tienen reporte de robo

Huetamo, Michoacán, a 20 de junio de 2020.- Como resultado de la estrategia
preventiva que se implementa en este municipio, personal de las secretarías de
Seguridad Pública (SSP), de la Defensa Nacional (SEDENA), y Guardia
Nacional (GN), aseguraron seis vehículos, de los cuales dos cuentan con reporte
de robo.

La acción se registró en una brecha que conduce a la localidad El Puerto,
lugar donde elementos de la Policía Michoacán, Ejército Mexicano y GN,
ubicaron una unidad de la marca Chevrolet y una motocicleta Italika, las cuales
tras verificar sus antecedentes se confirmó que tienen reporte de robo; asimismo,
en el sitio fueron localizados tres automotores Nissan y una camioneta de la
marca Ford, mismos que existen indicios de su relación en hechos constitutivos
de delito.

Una vez realizadas las actuaciones respectivas, los automotores serán
puestos a disposición de la autoridad correspondiente para efectuar las
diligencias de ley.

La SSP exhorta a la población a denunciar a la línea 911, todo hecho que
atente contra la tranquilidad de las y los habitantes.

Fueron localizados tres automotores Nissan y una camioneta de la marca Ford, mismos
que existen indicios de su relación en hechos delictivos, más una moto y otra unidad,
robadas..

Auto y camioneta
protagonizan choque en

Indaparapeo; hay 3
fallecido

-Un menor y una mujer resultaron heridos.
Indaparapeo, Mich.- Domingo 21 de junio de 2020.- Tres personas fallecieron cuando dos

vehículos protagonizaron un aparatoso choque y uno de ellos volcó sobre la carretera Morelia-
Maravatío, a la altura de la región de Indaparapeo.

De acuerdo con las autoridades policiales, el fatal accidente sucedió la tarde de este
domingo; además, también se supo que una mujer y un menor quedaron heridos.

El percance fue reportado al número de emergencias 911. Consecutivamente, elementos
de la Policía Michoacán y paramédicos locales arribaron a la escena para auxiliar a los afectados.

Los rescatistas confirmaron el deceso de tres de las víctimas, quienes hasta el momento
permanecen en calidad de desconocidas. Asimismo, los socorristas canalizaron a los
sobrevivientes a un hospital localizado en el municipio de Charo.

Se apreció que una de las unidades implicadas es de la marca Volkswagen Bora, color
guinda, la cual terminó volcada. El otro automotor es una camioneta Toyota, color verde
botella.

Los policías acordonaron el área y pidieron la presencia de la Fiscalía General del Estado
(FGE), cuyos agentes se hicieron cargo de las investigaciones respectivas y con apoyo de
unos peritos criminalistas trasladaron los cadáveres a la morgue.

Tres personas fallecieron cuando dos vehículos protagonizaron un aparatoso choque en
Indaparapeo.
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Inicia IEESSPP curso de
seguridad protectiva en

Zitácuaro
 
· El instituto de formación policial brinda cursos de especializaciones

para las necesidades de cada uno de los municipios
 

Toda especialización que imparte el IEESSPP
para los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley es integral, por lo que desde el
inicio de la capacitación se realiza un
diagnóstico general médico y de tiro.

Zitácuaro, Michoacán, a 22 de junio de
2020.- Como parte de las tareas que se
contemplan en las áreas de seguridad, el
Instituto Estatal de Estudios Superiores en
Seguridad y Profesionalización Policial del
Estado de Michoacán (IEESSPP), dio inicio
al Curso de Seguridad Protectiva a
funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley en el municipio de Zitácuaro.

 J. Antonio Bernal Bustamante, director
general del IEESSPP, dijo que el objetivo es
que el funcionario desarrolle habilidades en
materia de tiro policial especializado,
conducción en caravanas con maniobras
evasivas de vehículos, así como el análisis
de riesgos, técnicas de defensa, etiquetas y
protocolos, reacción ante posibles amenazas
y la elaboración de planes estratégicos de
seguridad.

 «Toda especialización que imparte el
IEESSPP para los funcionarios encargados
de hacer cumplir la ley es integral, por lo que
desde el inicio de la capacitación se realiza
un diagnóstico general médico y de tiro, con
la finalidad de cada elemento cuente con las
condiciones óptimas para el desarrollo del programa del curso», indicó.

 Precisó que con estas acciones el Gobierno de Michoacán, a través del IEESSPP impulsa
los programas de capacitación y profesionalización policial con el objetivo de forjar a la mejor
policía del país.

Pareja de ancianos
golpeada y fracturada

por su hijo, nuera y nieto
-Tras discusión por unos terrenos vino la golpiza.

Un matrimonio de ancianos  fue golpeado por
su hijo, su nuera y su nieto, tras discutir por
la posesión de unos terrenos.

H. Zitácuaro, Mich, La madrugada de este
lunes, en la Tenencia de Ziráhuato, personal
del Cuerpo de Bomberos atendió a un
matrimonio de ancianos que fue golpeado por
su hijo, su nuera y su nieto, tras discutir por
la posesión de unos terrenos.

Una vez en el lugar, los socorristas
atendieron al hombre de 72 años de edad,
que presentaba posible fractura en la
extremidad superior derecha a la altura del
codo, posible fractura en arcos costales,
posible fractura en clavícula derecha,
traumatismo craneoencefálico, herida
cortante de 5 centímetros aproximadamente
en parte temporal lado Derecho , hematoma
en pómulo derecho por lo que se le dan las
primeras atenciones en el lugar y se traslada
al Hospital Regional para su valoración y
atención Medica.

También atienden con las primeras
curaciones a una mujer de 75 años, con crisis
nerviosa y herida cortante de
aproximadamente tres centímetros en la parte

frontal, lado derecho, también fue llevada al Hospital Regional.
Comentan los afectados que fueron golpeados con palos y una pala por su hijo y su

esposa e hijo  debido a una discusión por unos terrenos. Intervinieron elementos de Policía
Michoacán.

Sentencian a 50 años de
cárcel, a dos

responsables de
secuestro en LC

 
 Lázaro, Cárdenas, Mich.- 22 de junio de 2020.- La Fiscalía General del Estado de Michoacán

(FGE), obtuvo de un Tribunal de Enjuiciamiento, sentencia de 50 años de cárcel contra dos
hombres responsables de secuestro; hechos ocurridos en el año 2017, en el municipio de
Lázaro Cárdenas.

  De acuerdo a constancias de la Carpeta de Investigación, el 3 de abril del año en cita,
José Ch., y Luis Enrique L., privaron de la libertad a la víctima, momento en el que éste se
encontraba en la tenencia de Guacamayas, perteneciente al referido municipio.

  Ocurridos los hechos, los ahora sentenciados se comunicaron con sus familiares, a
quienes solicitaron la entrega de una importante suma de dinero en efectivo, y al no tener
éxito con la exigencia, al día siguiente fue libertado con la condición de que posteriormente
entregaría el pago de su rescate.

  Asimismo, los responsables continuaron en comunicación con el agraviado, a quien
siguieron exigiendo el dinero, lo que motivó a presentar la denuncia correspondiente ante la
Unidad Especializada de Combate al Secuestro (UECS), que llevó a cabo los actos de
investigación respectivos, logrando establecer la posible participación de José Ch., y Luis
Enrique L., en los hechos.

  Por lo anterior, el día 6, personal de la institución implementó un operativo que dio como
resultado la detención de sentenciados, quienes en su momento fueron vinculados a proceso.

  En audiencia, el Tribunal de Enjuiciamiento encontró elementos concluyentes de su
participación en el secuestro, por lo que emitió fallo y resolvió sentencia de 50 años de cárcel
en contra de José Ch., y Luis Enrique L.

$8.00 Ejemplar

Vecinos de Lomas de
Oriente detienen a tres
que robaban una moto,
ya están ante el Juez

 Zitácuaro, Michoacán, a 19 de junio de 2020.- La Fiscalía General del Estado de
Michoacán (FGE), obtuvo de un Juez de Control vinculación a proceso en contra de
tres personas, dos del sexo masculino, y una del sexo femenino, por su posible
relación en el delito de robo de vehículo, cometido en esta ciudad.

De acuerdo con los datos de prueba que constan en la Carpeta de Investigación,
el pasado 11 de mayo, cuando la víctima llegaba a su domicilio, ubicado en la colonia
Lomas de Oriente, a bordo de una motocicleta, se le acercaron tres  personas, quienes
tras amagarla con un objeto punzocortante, la despojaron de la unidad.

Enseguida, los investigados Joel V., Carlos Abraham M., y María de los Ángeles
R., abordaron la motocicleta y emprendieron la huida; sin embargo, de los hechos se
percataron algunos vecinos, quienes interceptaron a los infractores y los aseguraron
mientras solicitaban el apoyo de la Fiscalía.

Una vez que se reunieron datos de prueba de la posible relación de los imputados,
éstos fueron expuestos ante el Juez que los vinculó a proceso, al existir elementos
contundentes de su posible relación en el delito, además les fijó prisión preventiva
oficiosa y se estableció un plazo de un mes y 15 días para el cierre de la investigación.


